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Acunto: Sol¡c¡tud al Prooeso de Conhatación de Mínima Quanfiá CVC Nq iig de 2016

En atención a ta solicih¡d planteada, en bl coneo electrónico direocionoestion@cvc.oov.co, recibirlo
el 7 be odubre de 2016, en el cual precisó:

"Santiago de Cali,octubre 07 de ?016.

Señores

DTRECCION DE GESTTOÑ erúA¡eNrnL c.v.c
CALI.

-,
REFERENCIA: SOUCIiUD AL PROCESO DE coNTRATAcIoN DE MINIMA cUANTIA cvc 113 DE 2016.

I

Cordialsaludo. De acuerdoaldocumento de invitación'publica de! próceso de contratación de
mínima cuantíac.v.c No 113 ¿eiors, capitulo 12, numera I tz.t.t,literal D,
propone;
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euienes se dedican a la .prestac¡ón de servicios inherentes a profes¡ones l¡berales, como !a

ingenierh, en principio no pueden ser cons¡derados comerciantes y en ese caso, no tendrían [a

obligación'de cumpllr:con bs deberes previstos en e! código de comerc¡q entre los cuales se

encuentra el de matricularse en el registro mercantil que llevan las cámaras de comercio-

De ácuerdo a lo anterior soticito a ústedes muy.respetuosainente se tome en cuenta el cambio o la

exclusión de éste párrafo pari¡ que no sea un requisito obllgatorio para ofértar.
/,

Agr;adezco la atención.a lq presente.

JOSE DARIO GUTIERREZ MOLINA

CC 94.252.871 de Caicedonia Valle".

Se procede a dar respue'sA en bs siguientes términos:

Se complementa el subnumera) 12.1.l Documentos de Garác'ter'¡¡rfO¡cq liErat B qriedando

12. REQUISITOS HABILITANTES: /

12.1 Capacidad Juifd¡ca - veriñcación documental - trab¡¡ita o no hábitlta.

:

12.1.1 Documentos de Carácter Jurídico

B. Certiñcado de existencia y repr€sentación'legal: Tratándose de Pelsgna Jurídica, el

Proponente deberá presentar el cerüficado act¡alizaOo ioOre consütr¡cióñ, exis§ryia y

representaci&r !ega! y monto del capita! social, expedido por la Cámara dg ColT.prq¡o, en donde

ognste que la dunación de !a Sociedad no será inbrior a la vigencia del cohüato y un (1) año más

y en el ct¡al se @ntemple que-el obleto social se enct¡entra relacionada.con El ob¡eto del presente

de éebcción.

Si elOferente es pgrsona naturalcomerciante, deberá presentar un CertincaOo de lnsoipción en el

Ri'gisüo Mercanü1,'ex@irlo por la Cámara de Comercio,'eñ e! qt¡al se contEmple'como'objeto

social la actividad retacionada con elobjeto del presente proeso de selecciiln y dcmá.s actividades

inherentes y/o complementarias.

Carrwc 56 rr-36
Sarüagn da Cd¡, V4le &l Cbuca
PBX: 6N 66 00- 318170o
Llneavade: 0180cÚ933o93

wüt l.cvc.@v.co

;t,,
{1.

I
¡
I,'l t

. 
'.,

,¡.!
I{l
I.¡
I, t,tl r

.t

.:l
.t
f'

ll
I.t
¡1 " ;'| r

'.t

Versión:07 - , COD: FT.O71O.Ü2



; 1.,
I
I
I
í!
¡i'
I

.i¡

Co@n-Auúnonto
Rqio¡úlddVdbdclCoua

Página 3 de 3

Si el oferente es persona nah¡ral que no tiene actividad omercial inscrita ante la Cámara de

Comercio, debe Presentar el RUT.

En cada uno de los anteriores oasos e! Certfficado deberá de haber sido expedkJo dentrro de los

tréinta (30) días calendario anterigres a la fectu de ciene delpresente pro@so de selección.

DUQUE CRUZ
Ambiental
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